
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Sunchales, 6 de noviembre de 2014.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º  2 4 4 8 / 2 0 1 4 

 

VISTO: 

 

 El Convenio entre el Ministerio de Agricultura, Ga-

nadería y Pesca de la Nación con la Municipalidad de Sun-

chales, en el marco de la Ley N° 26.509, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que el Gobierno Nacional, mediante Resolución N° 585 

del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de fecha 

28 de agosto de 2014, declaró el estado de emergencia y/o 

desastre agropecuario al Departamento Castellanos de la 

Provincia de Santa Fe; 

 

 Que la Municipalidad de Sunchales solicitó asisten-

cia económica al Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Pesca para realizar acciones para recomponer la accesibi-

lidad y transitabilidad  de los caminos rurales de la zo-

na; 

 

 Que el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 

decidió brindar un aporte de $ 876.000 en forma de aporte 

no reitegrable (ANR); 

 

 Que dichos Fondos deben ser destinados a la adquisi-

ción de combustible y piedra; 

 

 Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º   2 4 4 8 / 2 0 1 4 

 

Art. 1º) Amplíase el Cálculo de Recursos del Presupuesto 

Municipal ejercicio 2014 en la suma de $ 876.000,00 (pe-

sos: ochocientos setenta y seis mil)                                                                           

No Tributarios: 

Otros Ingresos           $  876.000,00 
 

Art. 2º) Amplíase el Presupuesto General de Gastos para 

el ejercicio 2014 en la suma de $ 876.000.00 (pesos: 

Ochocientos setenta y seis mil) de acuerdo al siguiente 

detalle: 

                                    

Trabajos Públicos – Coordinación y Gestión de Servicios 

Públicos Rurales                         

1005-4010 Combustible y Lubricantes    $  500.000,00 

1005-4025 Material de Ripio      $  376.000,00 
 

Art. 3º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R. D. y O..- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los seis días del mes de noviembre 

del año dos mil catorce.- 


